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ESTADO VIRTUAL No 027 

08 de julio de 2021 

 
No  CLASE DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE FECHA 

PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

1 Ejecutivo Mínima Cuantía 

2017-00115 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

IVAN RENE ARCE 

CARRASCAL 

 

07-07-2021 

Se aprueba reliquidación 

del crédito 

2 Ejecutivo Mínima Cuantía 

2017-00122 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ROSA CRESPO CARCAMO 07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

3 Ejecutivo Mínima Cuantía 

2017-00149 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

EDUIN HERNANDEZ 

MORALES 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

4 Ejecutivo Mínima Cuantía 

2017-00152 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

DANIELA RIZZO TERRAZA 07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

5 Ejecutivo Mínima Cuantía 

2017-00163 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ADANIES BETANCOURT 

LOPEZ 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

6 Ejecutivo Mínima Cuantía 

2017-00164 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JOSÉ DOLORES HERRERA 07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

7 Ejecutivo Mínima Cuantía  

2017-00170 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JOSE RAFAEL CAMPO 

BELEÑO 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

8 Ejecutivo Mínima Cuantía  

2017-00171 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

XIOMARA IBETH BONETT 

PATERNINA 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

9 Ejecutivo Mínima Cuantía  

2018-00010 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MIGUEL ERNESTO BELEÑO 

ORTIZ 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 
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10 Ejecutivo Mínima Cuantía 2018-00014 BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

NEVIS GOMEZ NOYA 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

11 Ejecutivo Mínima Cuantía 2018-00017 BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

CESAR URIELES ALVARADO 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

12 Ejecutivo Mínima Cuantía 2018-000125 BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ROSA ELVIRA HURTADO 

ORTEGA 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

13 Ejecutivo Mínima Cuantía  

2018-00056 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

NIBALDO MIRANDA 

OLIVARES 

07-07-2021 Se aprueba reliquidación 

del crédito 

14 Fijación Cuota de 

Alimentos 

 

2021-00023 

ODALYS RANGEL ALFARO WILIAM ENRIQUE 

HERNANDEZ RANGEL 

07-07-2021 Se rechaza demanda 

15 Ejecutivo Mínima Cuantía  

2021-00037 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ELVIS ESCOBAR RIZO 

07-07-2021 Se rechaza demanda 

16 Jurisdicción Voluntaria  

2021-00056 

MARÍA GABRIELA MEJIA 

GOMEZ 

 07-07-2021 Admite demanda 

17 Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado 

 

2021-00033 

BETZY DEL CARMEN ROJAS 

ROJAS 

MERCAFACIL LTDA – 

MERCAFACIL E.U. en 

liquidación 

07-07-2021 Inadmite demanda/5 días 

para subsanar/reconoce 

personería  

18 Ejecutivo Hipotecario de 

Menor Cuantía 

 

2020-00090 

 

ROSALBA FILIZZOLA GOMEZ 

NANCY ELVIRA DIAZ 

MONTES 

07-07-2021 Seguir adelante la 

ejecución  

19 Ejecutivo Menor Cuantía  

2021-00053 

 

BANCOLOMBIA S.A., 

 

ISRAEL GUTIERREZ SEGOVIA 

07-07-2021 Libar mandamiento de 

pago/reconoce 

personería/decreta 

medidas cautelares* 
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20 Ejecutivo Hipotecario de 

Mínima Cuantía 

 

2021-00057 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MARUJA ARENILLA 

MARTINEZ 

07-07-2021 Libar mandamiento de 

pago/reconoce 

personería/decreta 

medidas cautelares* 

21  

Ejecutivo Mínima Cuantía 

 

2021-00065 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

AMALFY MARIA NAVARRO 

DE ANGEL y JOSE 

DOMINGO NAVARRO DE 

ANGEL 

07-07-2021 Libar mandamiento de 

pago/reconoce 

personería/decreta 

medidas cautelares* 

 

 

El presente estado se fija hoy ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las ocho (08:00) de la mañana por el término legal de un día para 

conocimientos de las partes a través del Portal Web de la Rama Judicial y se desfija en las misma a las cinco (05:00) de la tarde. 

 

Fdo original 

NAILA MILENA CORVACHO ARRIETA 

Secretaria 

 

 

 
 

 

• Nota: El despacho se abstiene de hacer pública la providencia del proceso de conformidad al artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 
 

 

mailto:jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co

